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Cali, 7 de diciembre de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.  76001-22-03-000-2021-00345-00-3941 

Accionante: VICTORIA EUGENIA MILLÁN DE PÁPARO 
Accionado: JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO Y OTRO 
Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a la señora MELISSA 
DOMINGUEZ vinculada, dentro la acción constitucional de la referencia, se 
publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha veinticinco (25) de noviembre de 2021 que a la letra dice: “RESUELVE: 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso de la señora 
Victoria Eugenia Milán de Paparo. SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Doce Civil 
del Circuito de Cali que, dentro de las diez (10) días siguientes a la notificación de 
este fallo, deje sin valor y efecto el numeral 1° del auto que data 21 de abril de 
2021, así como las actuaciones que de aquel se desprendan, y, en consecuencia, 
profiera nueva decisión bajo los parámetros y supuestos reseñados en el cuerpo 
de esta providencia. TERCERO: Notificar esta decisión a las partes por el medio 
más expedito. CUARTO: Si no fuere impugnada, envíese el expediente, en su 
debida oportunidad, a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Magistrado 
HOMERO MORA INSUASTY, HERNANDO RODRIGUEZ MESA, CARLOS 
ALBERTO ROMERO SANCHEZ   
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


